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SECRETARIA. Montería, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual el abogado LUIS IGNACIO 
BELTRÁN GUZMAN presenta solicitud de nulidad, actuando como apoderado de la parte 
demandante. Provea. 

 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA  
SECRETARIA 

 
Veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE GLORIA MURILLO LONDOÑO C.C. N° 30.310.377 

DEMANDADO E.S.E HOSPITAL SAN JOSE DE TIERRALTA NIT 
812.000.317-5 

RADICADO 23001310300320140010900 

ASUNTO REQUIERE A LA DEMANDANTE 

AUTO N° (#) 

 
 

I. ASUNTO A TRATAR 
 

Vista la nota secretarial que antecede, encuentra el despacho solicitud de 
declaratoria de nulidad impetrada por el abogado LUIS IGNACIO BELTRÁN 
GUZMAN, quien manifiesta actuar como apoderado de la ejecutante.  
 

Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la 
vigencia de la tarjeta profesional del abogado LUIS IGNACIO BELTRÁN GUZMAN; 
donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE y tiene registrado 
en dicha plataforma el correo electrónico indicado en el memorial 
(lubeguz@hotmail.com), conforme lo establece el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo 
PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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De igual manera se revisa el poder allegado, el cual le fue otorgado por la ejecutante 
GLORIA MURILLO LONDOÑO, en el cual manifiesta:  
 
     

 
 
 

II. LA SOLICITUD DE NULIDAD 
 

Invoca el profesional del derecho la causal de nulidad de “INDEBIDA 
NOTIFICACIÓN”, la cual fundamenta en los siguientes hechos:  
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SOLICITA: 
 

          
 
         

PROBLEMA JURIDICO 
 
Corresponde a este despacho judicial. verificar si en el presente asunto es 
procedente o no declarar nulidad del Auto calendado 25-noviembre-2021. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Fuera del caso resolver sobre la solicitud de nulidad impetrada por el abogado LUIS 
IGNACIO BELTRAN GUZMÁN, si no fuera porque, revisado el plenario se advierte 
que la demanda que dio inicio al presente proceso fue presentada por el abogado 
AGUSTÍN ALEJANDRO SOTO LÓPEZ, actuando como ENDOSATARIO EN 
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PROCURACIÓN de la señora GLORIA ESPERANZA MURILLO LONDOÑO. Ver 
imagen. 
 

      
 
En efecto, el título (PAGARE) base de la ejecución, fue endosado en procuración al 
profesional del derecho, por la señora GLORIA ESPERANZA MURILLO LONDOÑO. 
Ver imagen. 
 

         
 
 
 
 
El ENDOSO EN PROCURACIÓN se encuentra reglamentado en el artículo 658 del 
Código de Comercio de Colombia, el cual establece: 
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“ARTÍCULO 658. <ENDOSOS EN PROCURACIÓN O AL COBRO - DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DEL ENDOSATARIO - PERIODO DE DURACIÓN - REVOCACIÓN>. El 
endoso que contenga la cláusula "en procuración", "al cobro" u otra equivalente, no 
transfiere la propiedad; pero faculta al endosatario para presentar el documento a la 
aceptación, para cobrarlo judicial o extrajudicialmente, para endosarlo en procuración y 
para protestarlo. El endosatario tendrá los derechos y obligaciones {de un representante}, 
incluso los que requieren cláusula especial, salvo el de transferencia del dominio. La 
representación contenida en el endoso no termina con la muerte o incapacidad del 
endosante, pero éste puede revocarla. 
 

El endosante que revoque la representación contenida en el endoso, deberá poner en 
conocimiento del deudor la revocatoria, cuando ésta no conste en el título o en un 
proceso judicial en que se pretenda hacer efectivo dicho título. 
 

Será válido el pago que efectúe el deudor al endosatario ignorando la revocación del 
poder.” 

 
La señora GLORIA ESPERANZA MURILLO LONDOÑO endosó en procuración al 
abogado AGUSTÍN ALEJANDRO SOTO LÓPEZ, tal como consta en el PAGARÉ –
título ejecutivo- adosado con la demanda y, posteriormente le otorga poder al 
abogado LUIS IGNACIO BELTRAN GUZMÁN, e indica que como “ABOGADO 
DEPENDIENTE” y únicamente para presentar nulidad. 
 
 
Antes de proceder a resolver sobre el presente asunto, considera necesario el 
Despacho que la DEMANDANTE aclare lo siguiente: 
 

1. A qué se refiere cuando indica “ABOGADO DEPENDIENTE” 
 

2. Si al otorgar poder a otro abogado, ¿Está REVOCANDO, de manera tácita, el 
ENDOSO EN PROCURACIÓN al abogado LUIS IGNACIO BELTRÁN 
GUZMÁN?  
 
De no ser así, ésta no está legitimada para otorgar poder alguno a otro 
profesional del derecho, mientras se encuentre vigente el ENDOSO EN 
PROCURACIÓN, sin revocarlo de manera expresa o tácita. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la DEMANDANTE, para que dentro del término de tres (3) 
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, ACLARE al Despacho 
lo siguiente: 
 

1.  ¿A qué se refiere cuando indica -ABOGADO DEPENDIENTE- en el poder 
otorgado al abogado LUIS IGNACIO BELTRÁN GUZMAN? 
 

2. Si al otorgar poder a otro abogado, ¿Está REVOCANDO, de manera tácita, el 
ENDOSO EN PROCURACIÓN al abogado LUIS IGNACIO BELTRÁN 
GUZMÁN?  
 

 
SEGUNDO: Una vez transcurrido el término otorgado en el numeral anterior, pase a 
Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Sbm. 
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